
 
 

INFORMATIVO ADEEPRA: B – 127/25 FECHA 06/11/2025 

ADEEPRA INFORMA: Prórroga Presentación F1 2026. 

Rendición de Planillas Mecanizadas de Nov y Dic 2025. 

 

A nuestros Afiliados: Se transcribe por este medio la PV-2025-40314635-GDEBA-

DLHRYAEPDGCYE.  

Para su conocimiento y difusión a los servicios educativos de gestión privada con 

aporte estatal, se informa que se prorroga la presentación de la Declaración Jurada de 

Aranceles (F1) establecida por el artículo 9 de la Resolución 34/2017 correspondiente 

al inicio del ciclo lectivo 2026 en las Jefaturas Regionales, hasta el día viernes 5 de 

diciembre de 2025. 

 

A nuestros Afiliados: Para su conocimiento y difusión ÚNICAMENTE a los servicios 

educativos con aporte estatal. 

Por medio del presente se solicita comunicar a los servicios educativos con aporte estatal 

que, atento a las consultas recibidas y en los casos que no resulte viable cumplir con los 

plazos previstos de presentación por la MED de la Rendición de Planillas de Haberes 

“Mecanizadas” de los períodos noviembre y diciembre de 2025, podrán realizarlo hasta el 

día viernes 13 de marzo de 2026. 

Según PV-2025-29991499-GDEBA-DLHRYAEPDGCYE la fecha establecida era 

20/02/26. 

 


